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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
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2 Vis 2 a 33 del anexo I del expediente principal.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-94t2021

DENUNCIANTE:
MORENA

DENUNCIADO:
ALEJANDRA LEÓN GASTELUM

EXPEDI ENTE ADMINISTRATIVO :

I E EBC/UTC E/P ES/1 64 t2021

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO.

MAG ISTRADA INSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja Californ¡a, ve¡nticuatro de septiembre de dos mil veintiunol

VISTO el acuerdo de turno y el informe preliminar rendido por la suscrita a la

Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de la misma fecha, en que

se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/12612021, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción I, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la
ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de

ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de

demanda presentado el ,cuatro de junio ante el Consejo General Electoral del

lnstituto Electoral del Estado2.

TERCERO De los autos se advierte que la autoridad instructora, omitió ser

en el uso de sus atribuciones de investigación, pues del presente

se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
en contrario.
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pfocedimiento especial sancionador se advierile que no se realizaron diligencias

dþ investigación preliminar relativas arlos hechos dienunciados rrespecto de la
ptobable comisión de co¡rdrJotas viplatorias de lla nornratividad electoral,

oQnsistentes erì la difusión de propaganda eleoloral durante la veda electoral.

Ppr lo anterior y, toda vez que, en el árnbito rCe sus afribuciones, la autoridad

eþctoral tiene la facultad investigadora que k: permite efectuar

rgquerimientos ¿r diversas autoridades e instituciones públicas y privadas

sQbre la infornración que estime necesaria para corroLrorar la existencia de

loþ hechos derrunciados; así como, de aplicar, en su caso. alguno de los

nledios de apremio a que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas

y Denuncias derl lnstituto Estatal Elector¿rl de lSaja Caliifornia

CUARTO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo 38'1,

fråcción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del

Tfibunal, se ordena REPONiER EL P.ROCEIIIMIENTO, dejando sin efectos

el| acuerdo de emplazamiento emitidio el dieciocho dç agosto, la celebración

cif la audiencia de pruebas y alegAtos, y acuefdo de qierre de instrucción; por

lq que a la brevedad se deberá real'iz:ar fo siguiente

1. lncorporar al expediente el formato de mani{estaciónr de aceptación

para el uso de correo electrónico para notificaciones relativo al partido

MORENA que refirió en auto de cuatro de junig, ya que de la revisión

del experdiente que nos ocupa, se despende que tal documental no

obra glosada en autos.

2. Ordenar el correcto desahogo de la diligencia de '¿errificación de la
existencia de los hechos denunciados consistenter en la verificación del

contenido de la memoria USB anexa al es;crito de clenuncia, en lo

relativo al video icientificacio como

" 1 0000000_1 7 5727207702548_81 00894253073047I)221_n", ya que de

la revisión del acta circunstanciada lF:EBC/SE/OE/ACr553/08-05-2020

mediante la cual se desahogó dicha verificación, se advierte que el

Técnico de lo Contencioso EleoJoral y Oficial Elector;al adscrito a la

Unidad rie lo Contencioso no se pronunció reipecto ¿¡ la descripción

del miEplg, pues únicamente se lirnitó a referir Que el video en cuestión

tenía una duración de cinco miinutos .on .,..l"r"nta r/ unl segundos
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(05:4'1) y a plasmar una imagen refiriendo que era un extracto del

video, la cual describió "se obserya una persona del sexo femenino, de

tez clara, usando cubrebocas blanco, sombrero y vistiendo una

chaqueta roja, quien se aprecia transitando sobre una acera".

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la

denuncia, la autoridad instructora deberá emplazar a los denunciados y citará a

las denunciantes para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos

cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la

nueva audiencia donde resolverá la admisión de las pruebas y, en su caso, el

desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos 374,

377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para

que lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:

.'PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN''.

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

¡EEBC/UTCE/PES/16412021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la autoridad administrativa, omitió la realización de actos indispensables para su

debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

I Electoral, el expediente original IEEBC/UTCE/PES/16412021,
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